
cia", en J.j cabecera rnunicipa' de Ixtlahuaca, Méx. 

LA H ''l." LEGISLATURA DF:T. FSTAl10 D!~ 

MEXTC(l, 1 >FCH.ET.·\ 

aproxunada de 1~,C-16.5'. m~. cid Rancho "La Providen- 

Casa", i.bicada en una fracción de terrcr-o con superficie 
DECRETO NUMERO 84 

ele lo.. lote" que cc.nfo: mar. la colonia denominada "Pie de 

nencia de la tierra, en favor de part-cularcs, la propiedad 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: . 

Estado a transferir. para fines de regularización de la te-. 

Constitución Polü 'ca local, ~e autoriza al Ejecutivo del 
de México ll su~ hal•itante.s &abe.el: 

tablecido poi la fracción XXVJll del artículo 70 de Ja PAGAZA, Gobernador del F&tado Libre y Sol>erano 

ARTICULO PRIMERO.-C'on fundamento en lo es- El <:iudndano LICE:~CIADO IGNACIO PICHAROO 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECaON ESPECIAL 

Número 72 T oluco de lerdo, Mltx., miércoles l 1 de octubre de 1989 Tomo CXLVlll · 

·~..e~. ~~F--41!<_.'J .• t,.~~··'"~""''~.~·---------------------------------------- 



EL SFO~f:TARTC- OF. GOBTFRNO. 
Lle. Hur-rbert« Líra Mor?'>. 

(Rúhrica) 

Toluca t;le Lerdo, México. a 6 de octubre ce 191N. 
El. GOHEJf"lAOOR DET. ESTAT)O. 

1 .ic. l~Mclo Pkhllmo Pllgs1.n. 
(ltúl>rk.a.) 

Por lo tanto mando .• e publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

río, C. Refugio Rodrigu~ C'.ano.-Rúhr!cas. 

secretario, C. N~ Cadena Grajeda.-·-Diputado Prosecreta- 

crctario, C. Prorr. Inocente Sánchez Crw:.-Diputado Pre· 

rio, C. lng. Cario~ lsains Férez Arizmendi.-- -Diputado Se· 

sidente C. Lennel Domínguer Rivere.v-Diputado Secreta· 

bre de mil novecientos ochenta y nucvc.» Diputado Pre· 

de Toluca de Lerdo, Méx., a los cinco días del mes octu- 

Dado en el l'ulaci< del Poder Legislativo, en la Ciudad 

LO TENDRA ENTENPlDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, HACIENDO Ql'E SE PUBLTQUE Y SP. 

CUMPJ,A. 

ARTICULO SEGUNDO~--Se derpg~ el decreto nú- 

mero 231 de la H. XLVH Legislatura, publicado en la GA· 

CET A DEL GOBIERNO del Estado, de fecha 28 de junio 

de 19¡.:o. 

TA DEL GC:UIE'R NO del Est?do 

rá en vigor al día siguiente de su publicación en ht GACE. . . . 

A~TICULO TERCERO.- Queda facultado el Ejecu- 
tivo para que a través de• Organismo Público Descentra· 
lizado denominado "Comisón para la Regulación del Suelo 
del Estado, ctql!u~ la'> escrituras correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO.-·Asimismo, se autoriza al 
propio Ejecutivo, para afectar al servicio público, las áreas 
que ~I! requieran y a donarlas a quien corresponda, aten- 
diendo o su destino 

DE~J!,TO No. t6 C~ el que se desid'~ ~ senldo público 
munfcipal aJ que pudiere ~ar desdnado y se ooovierte en 
bi(·n propio o dcl dominio privado del municipio de Mctep('C, 
Mt':t., el inU1ueblc ubicado en ~l fN!ClCionacnieqto lzcall Cuauh· 
témoc V, coa superficie total de 5.000.00 m:. 

D~70 No. 85 Con d qoe 11e desafecta •11eniclo público 
municipal al que pudiese estar d·rstinado y se convierte m bi.ei1 
propio o del dominio privado dd municipio de JiJotepec. M~ 
:siro, el lnm!M!ble ubicado en la comunidad de Xhl.sda. con - 
perfície de 1119.00 m2. 

DF.CllETO No. 84. Con "1 (lUC se autoriza al ejecutivo del F.sta- 
do a traioderir. pera rines de regu)arizaclón de la tenencia de 
la tierra, en fa'voc de particulares, ~~ propiedad de 1~ lo~ que 
oonforman la colonia deo:tominada "Pie .de Casa", ubicada en 
una fracción de terreno con superfü-ie apro'Umada de 18.656.55 
m2, del Rancho "La Providmria'', en Ja cabecera municipal de 
lxtJabuac<1, Méx. 

PODE~ IJUlJTfVO DJ.1- l!SI' ~ 

IUMAJllO: 

TRANSI r o n r o s 



( ~-híbrk:i; 

V·· lfomt:·do Ura ~fo¡ a. 

EL ~ECRETARlO DE GOBIERNO. 

Líe ignadu Plchardo Pugr,;~;:i. 

'Rúbrica) 

T0h11 .. a de Lerdo, México, ¡¡ 9 de octubre de 1989. 

EL GOf.!EHNADOR DEI .. ESTADO. 

Dedc en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 

de Toluca de I.c1d1•, Mvx ici, a los ventiocho días del 

mes de sep: iembrc de mí! r.ovecientos ochenta y nueve.·- 

D>itado Pre,;1ie1ll~, C. Leonel Domínguez Rivero; Dipu- 

tado Secretario, C. lng. Carlos l. Pérez Arizmcnd.i; Dipu- 

tado Secretario, C. Profr. Inocente Sánchez Cruz; Diputa- 

do Prosccrcturio, (~ J. Retuaio ijo:lrí¡;a::!z Cano; Diputado 

LO "lENDRA PffENDlDO EL GOBERNADOR 

DEL ESTALO, HAClENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

propio t> cid ncmini« privado cL:: municipio. 

ART1U.'LU SLGliNDC.- El Ayuntam.cn;o h.~¡:, i,t 

declaratoria respectiva de cambio de destino y que el in· 

mueble materia de e~t.: ~:~~;e\l) .:.~ h:-: convenido en bien 

ARTICULO PRlMERO.-Este decreto entrará en vi- 

gor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi- 

cial "GArETA DEL üüHlERNO" del Estado. 

TRA.:'JS!TORIO:·; 

indicad. p~11 a que pe 1' s1 o ~. través de sus representantes 

ARTlCULO C UARTQ .... Se faculta al Ayuntamiento 

el servicio de educación ~·!i l'cml"\il gratuita y permanente 

v no se le cambie de uso. En caso de incumplimiento de 

cualquiera ele csu s supucstn: , revertirá con todas sus ac- 

clones ,,¡ patrimoni« de: Ayuntamiento donante. La cláusu- 

la d1: reversión .,~ contará J partrr de la fecha en que el 

Ayunt.iruicnr.. er.tr,:yur l>t f'·•>St>';ión o transmita Ja propie- 

dad de 1.>;.: h.:11 

objeto <le este dcc reto, ~.e dcsi.nc a la construcción y Iun- 

cionamiento de un jardín de niños, en d que se impartirá 

diciona.la a que en un t(n:1:ri.) máximo <le dos años el bien 

ARlJCl'LO 'fLRCl~Ro ... E'l<! dOJl<lCión estará con- 

ARTICULO SEGUNDO.· -Se autoriza al H. Ayunta- 

miento de Jilctcpcc, México, a donar a título gratuito en 

favor <le: Ja institución de carácter privado denominada R~ 

urigo \11:r:tes d1: Oca, ~1 bien i1111111cble a 'fUC se refiere el 

artículo primero Je evu- decreto. 

público muni ..pal ni oue · urliere estar destinado y se con· 

vierte en bien fH)r1:) :'l ~~1. dominio privado del municipio 

de Jilotepec, Méxicc.. e! i11m11t.He ubicado en la comunidad 

de Xhisdu, coi: superficie de 889.00 m2. con las siguientes 

medidas y colinduncias: al norte, 27.50 m con canal anti· 

guo: al sur, 25.90 m Juan Monroy Arciniega; al oriente, 

26.50 m Esiquio Arciniega V., y al poniente, 40.40 m con 

carretera que conduce a Jilotepec 

ARTICULO PRIMERO.-Se desafecta del servicio 

LA H "L'' LEGJSLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DE!.llET~ NUMF.RO 8S 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apto- 
h11 r lo siguiente: 

H Ciudadano LICEN.OADO JGNAOO PICHARDO 
PAGAZA, Goberuador tlcl Estado Ubre 7 Soberano 
d~ Méxko u sus habitantes sabed: 
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(Húbrica) 

l le. Humhertc Lira Mora. 

EL SLCRl:.TA.RIC' DE GOBJF,RNO 

1 ic:. Ianac-o Píchavdo Pagaza. 

(Rúbrica:; 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 

Toluca de Lerdo, México, a 9 de octubre de 1989. 

Presidente, C. Lic. Jesús Diaz González; Diputado Secre- 

tario, C. Ing, Carlos l. Pérez Arizmcndi; Diputado Secreta- 

rio, C. Protr. Inocente Sánehez Cruz; Diputado Proveeré- 

tario, C. J. ltefugi•> Rodri~u.e'.1. Cano; Diputado Prosecre- 

tar.o, C. Neé Cadena Grajerlr..-Rúbricas. 

Dcd. -en el Palac'o .-1,,• Peder Legislativo, en la Ciudad 

de Toluca <le Lerdo, Méx., <1 ],,._ cinco días de! mes de -ep- 

tiernbre de mil no .ecicm 1~ 1.~'.~~cnt<1 y nucvc.v-Diputado 

LO TE.NORA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL E~TADO, HAClEN!J() QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ayuntamiento hará la 

declarutc-ria respectiva rlc <:~.r.i~io de destino y que el in .. 

mueble materia de este cl..:('rero se ha convertido en bien 

propio o del dominio privado del municipio. 

ARTICULO PRJMERO.-Este decreto entrará en vi- 
gor al día siguiente de s11 publicación en el Periódico Ofi- 

cial GACETA DEL GOBTF.RNO del Estado. 

TRANSITORIOS 

indicado para que por sí o a través de sus representantes 

legalmente investidos, comparezca a sucribir los documen- 

tos que se deriven de C!'~.1 )p:·r¡:ri. n. 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamiento 

sus a0:Ct'.\i11nc:; a' putrimcnio d. l Ayuntamic ato donante. 

L! cláusula de reve rvión se contará a partir de Ja fecha en 

nue el A:. untxmienro entregue la posesión o transmita la 
propiedad de cxc bien. 

d;c:¡.:~mHiu a C!UC en un término máximo de tres años, el 

bien objeto de exte decreto, ~e destine a la construcción y 

Iuncicuamicnto de u na Guardería Infantil y no se le cam- 

bie de uxo. Ln caso de incumplimiento, revertirá con todas 

ARTICULO 11: RCERO.-· Esta donación estará con- 

AR1 ICl.;LO ~EGUNDO.-Se autoriza al H. Aynnta- 

miento de Mciepcc, Méx., a donar a t:tulo gratuito, en fa- 

vor del Sistema M!:i1:c:ral del DIF, el bien inmueble a que 

~·~ rcherc el , .. , íínilv primero <;e este decreto. 

s/n. con las !.igt1irnte~ medidas y colindancias: Al norte 

100.00 mts con úrea de donación municipal; al sur 100.00 

mts. con camine a Sur Jerónimo Chicahualco; al oriente 

50.00 n•h. con área di! donación municpal y al poniente 

50.00 mts con área de donación municipal. con superficie 

101111 <!·:- :: OOt· 011 n-:2 

público municipat a1 qu~ pudiere estar destinado y se con- 

vierte en hiel' propio 0 de! dominio privado del Municipio 

de Mctepcc, Méx., el inrnuebte ubicado en el Fracciona .. 

rnieno Izcalli Cuauhtérnoc V. sobre la Avenida Metcoec . . 

1\R TT<. l.11.0 FR JMERO.-·-Se desafecta del servicio 

LA H. ''L" LEGISLATURA DEL F.~TADO DE 

MEX.lCO DECRETA: 

DECRETO NUMERO 86 

Que la Legi.,laiu1 .i dd Esiadc, ha tenido a bien apro- 

El Ciudadano · LICENaADO IGNACIO PICHARDO 
PAGAZA, GoterMn·lor d~I Fstado Libre y Soberano 
de México a sos habitantes sabed: 

11 de odubre de 198f "GACETA DEL GOBIERNO" 
----------------~------ .... ------------------ 

Página <'Uatro 


